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Número suelto 0‘50 céntimos Se publica los Martés, Jucves y Sábados
mes corriente , , . . , .. . ., Advertencia..—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no venganHasta tres meses 0 7ú y fechas , , j \ j , • ,

anteriores una peseta registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 

I pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su impor
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Lis leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a-los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado»

Se suscribe en la Interven -.ión de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital pormediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Delegación de Hacienda
262

£n cumplimiento de lo que. 
preceptúa en su apartado segun
do el artículo 33 del vigente Es
tatuto de Recaudación de 18 de 
diciembre de 1928, y para cono
cimiento de las autoridades mu
nicipales y judiciales de los pue
blos que constituyen La zona re
caudatoria de Haro^ a la vez que 
de los contribuyentes de los mis
mos Ayuntamientos, se hace sa
ber que el señor Recaudador de 
la Hac'ienda pública de dicha zo
na ha nombrado auxiliares para 
el cobro en la misma de las con
tribuciones e impuestos a don 
xMariano Tremps Pallarés, don 
Vicente^Madrid Antón, don Eus
taquio Silvio y don Carlos Benés 
Moreno.

Logroño, 17 de febrero de 1941
El Delegado de Hacienda

En cumplimiento de lo que 
preceptúa en su apartado segun
do el artículo 33 del vigente Es
tatuto ce Recaudación de 18 de 
diciembre de 1938 y para conoci
miento de las autoridades muni- 
cípal'y judicial, a la vez qile de 
los contribuyentes del pueblo de 
San Mitlán de Yécoi a, se ha.ee 
saber que por el Sr. Recaudador 
de la Hacienda pública de la Zo
na de Santo Domingo de la Cal
zada ha sido nombrado auxiliar 
para, el cobro en dicho pueblo de 
las contribuciones e' impuestos 
D. Erancisco San Millán Canta- 
brana. ' -

Logroño, 20 de febrero de 1941
El Delegado de Haciendíi

Dirección-General de Sa
nidad

203
La Orden del 3 de diciembre 

de 1931 (Gaceta dc1 45' dispone 
que han de ser objeto de examen 
en el Instituto 4'ëcnico de b'ar- 
macobiología, todes los lotes 
nuevos importado.s o fabricados 
en Esi^aña coraespondíentes a las 
especiídidades previamente re
gistradas. Como esta Orden no ’ 
se cumple totalmente por algu
nos productores, con quebranto 
de la autoridad y de los intereses 
sanitarios del Estado.

La Dirección General de Sani
dad se cree en el deber de cum
plir extrictarnente lo legislado en 
evitación de las saneióne.s corres
pondientes. '

xMadrid, 10 de febrero de 1941. 
,E1 Director €7eneral de- Sanidad

fosé Palanca

de diez días ante este Juzgado 
con el fin de notificarle -auto de 
este día en "que se acuerda su 
prisión, a no prestar fianza de 
quinientas pese .as en cualquiera 
de las clases admisibles en dere
cho, serle notificado eLde termi
nación del sumario y emplazarle 
ante la lima. xAudiencia provin
cial de Logroño, previniéndole 
que de no comparecer, será de
clarado rebelde, por hallarse 
comprendido en los números 
l.° y 3.del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo ruego 5’ en
cargo a las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial, proce
dan a la busca y captura dé ex
presado procesado, y caso de ser 

' habido sea puesto a mi disposi- 
: ción en La la prisúón provincial 
, de Logroño.

Calahorra, 22 de febrero 1941. 
A El Juez de Instrucción én fun"

Administración de 
Justicia

REQÜISITORL^
269

.xMoreno .Guillén, Manuela de 
veintitrés años de edad, hija de 
Cayetano y de Juana, natural de 
Nájera, partido judicial de Naje
ra provincia d^ Lo^oño, de és- 
m.do soltera procesión quincalle
ra vecina de Logroño últimamen
te domiciliada ën Logroño calle 
de Ruavieja n.® tres piso, proce
sada en sumario n.^^ 11 de 1941 
sobre hurto frutrado comparece
rá en el término de diez días an-* 
te el Juzgado de Instrucción de 
Aranda de Duero al objeto de 
constituirse en prisión, bajo aper
cibimiento de que en 'otro caso 
será declarado rebelde.

Aranda de Duero, 20 de febre
ro de 1941.

( El Secretario judicial

' ' EDICTO
251

'1). Orestes Enderiz Pascual, 
Juez de Instrucción en funciones 
de Calahorra y su partido, por el 
presente, sago saber:

Que en este Ju-gado se instru
ye sumario con el número 2 del 
año actual sobre hallazgo del 
cadáveá de una mujer en un cu
bierto de una casilla del campo 
al sitio detVergal de esta juris
dicción próximo al Ebro el día 
seis de los corrientes, la cual al 
aparecer era mendigaS^de unos 
setenta años, talla 1'5/. Wuy del
gada y^desñutrida, sin diente al
guno en ía boca, pelo castaño, 
que las ropas halladas en tal lu
gar, debía vestir chaquetilki y 
falda negra y bufanda negra y 
blanca a cuadros; y se llama a 
ucáQtas personas puedan dar de- 
-talles del hecho y circunstancias 
personales de4a interfecta, nom
bre y apellidos, estado, naturale
za, vecindad y demás, lo pongan 
en conocimiento de este Juzgado 
bien por medio de escrito ó de
claración.

A propio tiempo he acordado 
ofrecer por medio del presente 
las acciones en el artículo 109 de 
la l.ey de Enjuiciamiento crimi
nal, a sus padres esposo, hijos, 
o parientes mas alines. ' 

Calahorra, 18 de febrero ló41
/ Id Juez Instructor

Requisitoria
Arriéta Cuesta, 'l'eodoro Gre- ! 

gorio (a) Moreno, de Haños, sol- Î 
tero, pc('m albañil, hijo de Gre- j 
goifio y de Ascensión, natural y | 
vecino de Calahorra, procesado ¡ 
en causa n.° 29,de 1939, sobre ro- ‘ 
bo, del que se ignora su parade- 
ro, comparecerá en el térrpino ■

■i .
i^QUylSlTORLA

■ : '?254

Santolaya Martinez- Alejandro, 
natural de Logroño, de 21 años, 
profesión marinero, domiciliado 
últimamente en Logroño y cuyas 
otras circunstancias- se ignoran, 
procesad^) en la causa 'número 

( 193 1940 por el supuesto delito de 
deserción .cometido en el vapor 
«GALEA» en el puert o de Con
cepción del Uruguay, cpmpare- 
cer¿í en el término de seis meses 
contados a partir de la publica- 

i ción de la presente, para comu
nicarle su procesamiento y res
ponder a los cargos que le resul
ten, en el Juzgado de Instrucción 

, de la Comandancia Militar de !■ 
Marinade Málaga ante el Juez 
Instructor, Subinspector del 
Cuerpo de Servicios Marítimos 
D. José Rey García, bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo se
rá déclarlRlo rebelde.

Al mismo tiempo- ruego a to
das las Autoridades, tanto ci' ilés 
como militares,., procedan a la 
bjLiscá y captura dé dicho indivi
duo y caso de sér habido lo pon
gan a mi disposición.

Mfdaga 9 de febrero de LUI.
i

« El Juez Instructor | 

REQUISITORI.X
_ 258

luán Hernández Pérel, natural 
de Puerto La Luz, Las Palmas 
de Gran ( unaria, estado soltero 

1 de veintiún años de edad, hijo de 
! Esteban y Micaela, que fué baja 
: en la Milicia de E. E. L. y de la.s 
I |.(). N.-S. de \4ctoria eLKLlc 
j julio de EW, por ¡xise a la Mari- 
■ na, supiK'sto complicado en el 
; delito de hurto en la estación de 
j Haro (Logroño) hecho ocurrido

el día 24 de febrero de 1939 y del 
cual se instruyen las Diligencias 

i Previas n° 3094 39, comparecerá 
I en el término de 29 días ante el 
' .Sr. Juez Instructor D. Federico 
i Elvira Sagredo, del Juzgado Mi- 
' litar número 10 de la Plaza de 
¡ Logroño sito en el Regimiento de 

■ Infantería Mixto de .Armas núme
ro 86 bajo apercibimiento de ser 

' declarado lebelde e incurrir en 
, la responsabilidad que señala la 
: Ley.

Ruego a las Autoridades qué 
si el emplazado fuere habido se 
le conduzca a Logroño a mi dis
posición.

Dado en Logroño a 20 de L e
brero de 1941.

El Teniente Juez Instructor

flnunciof Oficialcí
EDICTO

Clones' En cumplimiento de lo deter
minado en el art. 489 del Estatu
to .Municipal de ocho de Marzo 
de 1924’ este Ayuntamiento en 
sesión del día 29 de diciembre 
últimB, ha procedido a la desig
nación de los vocales natos de 
las comisiones de evaluación del 
repartimiento general de utilida
des para el año de 1941 habiendo 
correspondido a los señores ¿si
guientes:
Vocales Natos de la Parte Real

D. Fermín Diez Forres, mayor 
contribuyente por rústica. *

D. Feliciano Cantabrana Alon
so, por urbana.

D. Sebastián Cebolladíi \Mle 
ro, por industrial.

D. José María Poves Cañada, 
por rústica forastero.

Idem de la Parte Personal
D. Lucio Angulo Sáez, mayor 

contribuyente por riqiiezíi rústi
ca.

1). Saturnino Mandones Alon
so, por urbana

D. Juan Ruiz Ruiz Olalla, por 
industrial.

f.o qúe se hace público a fin 
de que en el término de siete días 
puedan formular reclamaciones 
contra tales designaciones ante 
el Ayuntamiento los interesados 
legítíQTOs con arreglo a la legis
lación vigente.

'ITcviana, 2 de enero de 1941 
El Alcalde

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el ailíctilo 2Û0 de la vigen
te Lev del T'ímbre, Ips anun
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial .a instancia de 
parte, estarán stijetos al tim
bre especial de una peseta.

SGCB2021
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Gobierno Civil 4
Relación de combatientes a cuy 
dio establecido por el decreto nt 

del mismo, correspondient
Abalos

Julián Cárcamo Pérez 3
AGONCILLO

Eleuterio Guerra García 2’
AGUILAR DEL RK) ALHAMA 

Jeeús López Mendoza 2’ 
Marcos Cruz Seeena 2’ 
Pascual López Cabello 2’ 
Pedro Marqués Sáinz 2'80 
Antonio Benito Alvarez 1’

ALBERITE DE IREGUA 
Moisés Zorzano García 1’ 

ALDEANUEVA DE ERRO 
Joeé Marín Fernández 2’ 
Rufo Mazo Pérez 1’ 

ALESANÔO 
Emilio Cortazar Sotés 2’ 
Salustiano Peña Cámara 2’ 
Francisco Duque Zantúa 1’50 
Buenaventura Sierra Tuesta 1’ 

ALFARO 
Saturnino Baldero 1’ 
Blas Bello 2’ 
Luis Manrique 3’ 
Antonio Martínez Martínez 1’50 

José Martínez González 2 
V Jesús Sola Lucero 2 

José González Velászquez 1’50 
Damián de Diego Pérez • _ 2’ 
Manuel Arana 2

Almarza de Cameros 
Pablo Rodrigo Reinares 1 

ARENZANA DE ARRIBA 
Modesto Olarte García 3’ 

ARNEDO 
Ricardo Puerta Solana 2’ 

Lictor Beriaín Ferrero 2 
Lázaro Garrido de Blas 2
Grancisco Guerrea Gil de Muro 1’ 
Valero Gil de Muro Pascual 0’5t 
Fructuoso Llanos Salcedo 2’ 
Cipriano Pérez-Sevilla Pascual 3’ 
Julio Pérez-Aradros Hernández 1’ 
Aniceto Gil Hierro 1’50 
Jacinto Moreno Garrido 2’ 
Martín Garrido Mz.-Burbana 2’ 
Rufino Martínez-Losa Gutiérrez 2’ 
Modesto Solana Sota 3 
Gregorio San Miguel Herrero 2’ 
José Martínez Mz.-Portillo 2 
Aurelio Riduejo Peña 2
José M? Eguizábal /abalo 2

AUTOL 
Emilio Herreros Pascual 1’ 
Valentín Varea Rubio , 2’ 
José Peñalba Ezquerro 1‘50 
Santo Moreno Martínez 1’ 
Leonis Villoslada Miguel 1’ 
Juan Pérez Merino 1’ 
Plácido y Anastasio Herreros 2’ 
Cándido López de Murillas 2 
José Arnedo Merino 2‘5()
Florencio Hernández Pérez 2 

BADARAN 
José Cereceda Arambarri 1’50 
Adriano Lozano Cerrajería 2’60 
Venancio Gómez Ureta 3‘50

BAÑOS DE Rio TOBIA 
Cándido García Ordóñez ~ 1’50 
Eugenio Lacalle Villoslada 3’50

BERGASA
[ulián Escalona Eguizábal 1 

BERGASILLAS 
Alejandro Herce Pascual 1’

BRIONES 
Manuél Suso Barron 3 
Pedro Nanclares Sáenz 1’ 
Jesús Calvo Navarro 3’ 
Pedro Nanclares Ruiz 3’ 

Jesús Pérez Villar 2 
Benigno Suso Villarejo 2’50 
Francisco Ibaibarriaga B. 2 
Angel An-esti Ruiz 2 
Miguel Velasco Sáenz 1’ 
Tomás Merino Mabawe 2' 
Lucio Gómez Iribelarrea 2' 
Ricardo García Martínez 2’ 
Andrés Pérez \511ate 2 
Francisco Loza (González 2 
Teodoro Aveitua Velasco' 2 
Miguel Ruiz Lcivas 2 
Luis Ojeda Martínez 2 
losé Martínez Ruiz 2 
Antonio Calvó Pérez 2 
Valeriano Rnesgas García 2 
Félix Bar rasa Sáez 2 
Julio Bañares Pérez - 2 
lose Luis Pérez l )íaz 2 
Herminio Benito Pérez 2 

CABEZON de cameros 
Miguel Cámara Blanco 3’ 

Caín pro vín 
Saturio Sánchez Alamos 2

CANAIjES de la'SIERRA 
Manuel Rocandio Bezana 2’50 
Julián García Santamaría 1’50

e la Provincia
is familias se señala el subsi 
mero 174 (B. O. 83) y cuantía
Î al mes de enero

CASAL ARREINA
Maximino Tirraaa Pérez 1’
Emiliano Pozo Saez 2’60
Basilio d© Pablo Zárate 1’60
Antonio Gutiérrez 1
Arsenio PTodes Díaz 1

CASTROVIEJO
Esteban Fernández Ceniceros 2’ 
Esteban Ceniceros Lacalle 2’
Abel Fernández Ceniceros 3’ 
Anastasio Pérez Marín 2’

• CENICERO 
Demetrio Alonso Alvarez 2’ 
J’^an Balbino García ’Terreros 3’ 
Pedro Mendoza Frías 1’ 
Julián Gómez Acevedo 2’ 
Nicomedes Lafuente 1

CERVERA Dta. RIO ALHAMA 
Antonio Agreda Jiménez 2’ 
Víctor Vergara Bachiller 2’ 
Manuel López Bordonees 2’ 
Manuel Diez Cruz 1’ 
Manuel Jiménez González 2*50 
Bonifacio Forcada Espada 1’ 
Moisés Forcada Isla 1’60 
Joaquín María Anzaro 1’ 
Valero Sáinz Madurga 2’50 
Felipe Zapatero González 2’ 
^Florencio y Dionisio González 2’50 
Jesús Hernández Fernández 2’50 
Victoriano Jiménez Jin>énez 1’ 
Celectino y Marcos Jiménez 0’50 
Eulalio y Francisco Jiménez 0’50 
Gregorio López Sáinz 0’50 
Teodoro Muñoz Sánchez 1’ 
Julián Forcada Ortega 2’50 
José y Valentín Rz. Vidorreta 1’50 
Félix y Serapio Santamaría 3’ 

Clemente San "Vicente del Río 1’50 
Sixto Villar \ 2’ 

Luis Gil Moreno P50 
Angel Petdo t ejedor 1 
Alej andró Agreda 2 

Clavijo 
Pedro Huarte Sarrasin 3‘50

CÜRNAGO 
José Cano Hernández 2’ 
Melchor Cano Cano 2’ 

ENTRENA 
Juan García García B, 2
Nicolás Montenegro ' 2’

EZCARAl
Justo Graudmontagne S.* M.« 2’
Francisco Velasco Rodríguez 3’ 
Dionisio Santa María Peña 1’
Francisco Soldevilla Villanueva 2’ 
Jerónimo Ubeda García 2 
xMarceliano xMateo García 2 -

GALLINERO 
Isaac Viguera San Juan 3’50
Manuel Novoa Novoa 1’ ,

GRAÑON
Aurelio Urraca Tristán 3’

GRAVALOS 
Santiago Talavera Gil 3’50
Miguel García García 3’50

MARO
José María Bonilla Martínez 2’
Alejandro Carcede fc 5’
Florencio Grandibal Viribay 1’50
Félix y Manuel Ereña Aldan ia 4’ 
Julián Iglesias Oñate 4’ "
Florián López Martínez 2
Amós Madrid Grandibal 3’ 
Dionisio Marín Ortega 4’50 
José y Francisco Mz. Sánchez 1’ 
José Luis Martínez Mata 3’ 
Eduardo Pérez Ruiz 4 
Enrique Vélez García 3’ 

Julio Casas Alonso 2 
Cipriano Alonso B. 2 
Victor Lacuesta Gimeno 2 
)uan Gibaja Labarga 2 
Rulino Martínez Rojo ' 3 
Apolonio Fernández 3 
A. y Félix (jigorro ‘2 
Manuél Mosquera • 5 

HERCE 
Serafín Simón Cabete 1’50

HERRAMEIJAJRI 
Severino Vado Ranedo 1’50 

hormilla 
Rufino Fernández Hernando 3’ 
Angel López Tuesta 1’

HORMIIA.EJA 
Domingo Busto Iz^qulerdo 1’ 

lOEA 
José Alvarez Espada 2’50 
Santos Alvarez Galán 1’ 
Angel Martínez Galán 2’

LARRIBA 
Re&tituto Moreno Tabernero. 2’

IXXíROÑO 
Ahetorino Mendoza 2‘50 
X'ictorino Diez 4'erroba 2‘50 
Benjamín Arroita \. 2‘50
Cándido Ramos Quel . 2‘50 
Rafaél b'ernández Elvira 3'50
Zacarías Mai tínez Lázaro 3

Victoriano Barrasa López P^ 
Claudio Leza Bañares 3‘50 
Florentino Lodosa O. 3‘50 
Luis Andrés Solana 3 
Manuél Martínez J. 4 
Jesús López Vea " 2‘50 
Félix Gil Marín 3 
Celso Sarabia Ortega 3 _ 
J.uis Equéliz Molina 3'50 
Hilario Irurzún Pagóla 2‘50 
Silverio López Burgos 3 
José M? Moreno Cirrauz 4‘50 
Pablo Conde Hernáez 2 
Julián Medrano Maestre 4 
Joaquín Leza Martínez. 2‘50 
'Andrés Román Cabezón 4 
Lucidlo Ruiz de Gopegui 4 
P'elipe Zabala Alonso 2‘50 
Gregorio Oliván del Río 2‘50 
Francisco Salanova 3‘50
Constantino Bastán Elorza 2 
Bantiago Hernández Arana 4'50 
Prudencio Lrbuía Tobías 4‘5Ü 
Ceferino Alvaro Sáenz 2 
Francisco Fernández F. 2‘50 
Celestino Cárcel as Gil 3‘50 
Juan Hernández Calleja 4‘50 
'Casimiro Ruiz M. 2
Vidal Ruiz de los Ríos l‘50 
Eloy Plaza Romero 2 
Rutino Morales Ajamíl l‘50 
Jacinto Jiménez 1. 3
Evaristo Roldán Reinares 2‘50 
Luis Varas Fernández 3 
Andrés Fuentes Zaguirre 5 
Adriano Pascual Sanjuan 3 
Rafael Ruiz de Zúñiga 2‘50 
Lucio Ru4z Martínez 3 
Francisco Aim ida Ladrón 2 
Tomás Zaldivar Palacios l‘50 
Jesús Porres Gómez 4 
Modesto Chavan ía Zuazo 4 
Claudio Ramirez Ruiz 3 
José Ferez Iturbe 3
Diego Basalo Hiera 2 
Fonciano Pascual Palacios 4 
José Llach Baso 4
Rafael Codés Ruiz 4
Justo Angulo Palacios 2‘50 
Ricardo García Andrés 4 
Juán-José Urruticoechea 3'50 
Eloy Elorza Pérez 1
Emiliano María Caballero 3 
Alfonso Aguirre Alonso 3 
jesús Alonso Muro 3‘5U 
José Esteban Fernández 3,50 
Jesús Juan Cruz Pérez 4‘50 
José S. Monforte 4,50
José Luis Alonso Cabezón 3‘50 
Francisco Jiménez García 4 
Jesús Girón Fernández 0 
Pablo Blanco Acha 4‘50 
José M/ Rey García 3.

LUMBRERAS 
Cándido Gómez Martínez 2’60

MANSILLA DE LA SIERRA 
Facundo Cañas Losa 2’50
Maximino Calvo de la Riva 1’ 
Victoriano Cañas Gómez 1’ 
Nicasio Medel Vicente 1’ 
Angel Losa Domingo 1’ 

MEDRANO
Matías y Restituto Cuadra 1 

MURILLO DE RIO LEZA 
Victoriano Fernández Esteban 1’60 
Jesús Martínez Robres 1’50 
xM Ichor Rojo Sáenz l‘5O 
'Pedro Chicote Mangado 2’ 
Vicente del Campo M. 2‘.5O

NAJERA 
Anastasio Varela Atiende 2’ 
Prudencio Rubio Marcos 3’60 
Jesús y Serafín Fuentes- 5’ 
Manuel Hidalgo García 2’50 
Gabiflo Niño González 6’ 

NALDA
Carlos y Cá'l^to Ramírez Ortega 3’ 

NAVARRETE 
Félix Santamaría García 4’50
Angel Angulo Rufián 2’50
Baldomcro Bargas Martínez 2’ 
Miguel Navajas García 3’ 
Marcelino Muro Díaz 2’ 
Paulino y Félix Moreno Olarte 4’50 
Miguel Blanco Seto 3’ 
Gregorio y Rufino Tofé Nájera 1’50 
Pedro Olart^ Rufián 2’50 
TO'inás Pérez Caballero Fdez. 2’ 
Antonio Diez Barona 4’

NIEVA DE CAMEROS 
Mauricio. Marín 3’ 
Basilio Martínez 1’ 
Juan T^aspeñas 1’ 

Ojacastro 
Marcelo Silvestre 2 
Claudio 2\ydillo 0'50

Juan Sot® Tecedor 2 
Pedroso 

Felipe Matute Larios 0‘50
Manuel Viniegra Larios 2 
José García Larios 2
Juan Velasco Montes 2

PRADEJON 
Cesáreo y Antonio Hidalgo 4’ 
Jesús Martínez Heras 1’ 
Pedro y 'Eusebio Navas 1’ 
Víctor 'Gómez González i’ 
Severo Martínez Jiménez 1’ 
Guillermo Miranda Moreno 2’50

PREJANO
Dionisio Eguizábal Ochoa 

QUEL 
Francisco Varea Salvador 2’50
Bibiano Pérez Delgado 2’
Robustiano Martínez Martínez 2’

RIBAFRECHA
Pedro Sáenz Blanco 2’
Pedro Pascual González 2’60
Antonio Blasco Cabezón 1’

RINCON DE SOTO 
Carlos Llórente Llórente 2'50
Vicente y Félix Mendizábal 1’50
Gregorio Mendizábal Escalada 2’ 
Agustín Medrano 'MftPóizá'bal 1’50'
Julio Lázaro Pastor 2’ 
Emilio Pastor Santiago 2’ 
Basilio Escalada Sáinz 1’50 
José Pardo González 1’50
Blas Fernández Palacios 3

SAN MILAN DE LA COGOLL.A 
Enrique Serrano Martínez 0’50 
Melchor Muntión Váz^quez 1’50

SAN ROMAN jDE CAMEROS 
Domingo Calleja Santamaría 2’50

SANTA ENGRACIA 
Francisco Heredia 2
Lui.s Santolaya Chicote 4’

SANTO DOMINGO 
Manuel Robredo González l‘5O 
Luis Metola Vargas 3 
Vicente Prior Aransay 2’ 
David Redruello 2‘50 
Pedro Azemar Roca 2‘50
SAN VICENTE DE LA SONSIERRA 
Deogracia Cortés 3’ 
Emilio Fernández 1’ 
Félix Hilera 5’ 
Félix Moncayr. 2’ 
Félix Payueta 1’ 
José 'Berga 1’ 
José Ramírez 3’ 
Javier y Félix Ramírez 2’ 

Benedicto Anguiano 2 
SOTO DE C.AMEROS 

Eusebio Caro Segura 2’ 
Mariano Reinares Tré 1’

Tormantos
Alicio Martínez Gordo 3‘50

’rORRECTLLA DE CAMEROS
Ensebio Moreno Martínez 2 
Manuel Calleja Pérez 2
Gregorio Alicio Sáenz 1

TREVIJANQ DE CAMEROS 
Andréí. H. Valdemoroe 2’50

TUDELILLA
Vidal Ortega López 1’50
Rufino de la Concepción Teral 4’ 

VALGAÑON 
Basilio Gómez Román 3’

VENTROSA
Germán Bernáldez Martínez 1’ 
Santos Valpuerta Antón 2’60
Saturio Pormo Sáenz ' 2’

VILLAMEDIANA DE IREGUA 
Fernando Sanromán Fernández 1’50 

VILLARTA-QUINTANA 
Aquilino Mateo Corral 1’50
Félix 'Tamayo Fernández 1’

VILLAVBLAYO
Francisco Benito Gutiérrez 1 
Pascual- Cab’o 1’ 
Ambrosio Domínguez 0’50

villoslada (DE ,CAMEROS 
Pedro Sánchez de Pablo . 1’50

Zarzosa
Francisco Moreno Martínez 2

ARNBDILtX) 
Angel Gómez Coll 2
Antonio Tejada Lázaro 2’ 
Julio García 2’

R E 8 ü M E N

Importan los subsidios 30.170
Número de Subsidiarios 433

Logroño 26 de Febrero 1941 
El Jefe de la Comisión Provin

cial 
fenaro Ber/iechea.

Imp. Provincial.

SGCB2021


